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TÍTULO CURSO: 

 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN POLICIAL EN EL ANÁLISIS 
JURISPRUDENCIAL DE LOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL 

 

PROGRAMA: 

 

1. Conceptos básicos. 

1.1. ¿Quién es el conductor? 

1.2. ¿Qué es un vehículo a motor? 

1.3. ¿Qué es un ciclomotor? 

1.4. Vehículos de Movilidad Personal (VMP). 

1.5. ¿Dónde se pueden cometer estos delitos? 

1.6. ¿Qué se entiende por conducir? 

1.7. Tipos de delitos. 

1.8. Tipos de procedimientos. 

 

2. Delitos de conducción a velocidad excesiva (379.1). 

2.1. Artículo 379. 

2.2. Márgenes de error. 

2.3. Actuación en caso de no identificación inmediata del conductor del vehículo que 
comete el delito. 

 

3. Delitos conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas (379.2). 

3.1. Artículo 379. 

3.2. Práctica de prueba de contraste. 

3.3. Protocolo para la práctica de la prueba de contraste. 
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4. Delitos conducción con tasa superior de alcohol (379.2). 

4.1. Artículo 379. 

4.2. ¿Han de ser las dos pruebas superiores a 0,60 mg/l? 

4.3. ¿Y si la prueba se hace horas después de la conducción? 

4.4. Márgenes de error. 

 

5. Delitos de conducción bajo la influencia de drogas (379.2). 

5.1. Artículo 379. 

5.2. ¿Qué se entiende por drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas? 

5.3. Realización de la prueba. 

5.4. Prueba de contraste. 

5.5. Protocolo para la práctica de la prueba de contraste. 

5.6. Reconocimiento y análisis clínicos como prueba subsidiaria. 

5.7. Personal que ha de realizar la prueba. 

5.8. Prueba de contraste a menores de edad. 

5.9. Divergencia entre test salival y test sanguíneo en laboratorio. 

 

6. Delitos de conducción temeraria (380). 

6.1. Artículo 380. 

 

7. Delitos de conducción kamikaze (381). 

7.1. Artículo 381. 

7.2. ¿Cómo lo diferenciamos del artículo 380? 

7.3. Casos concretos de este tipo penal. 

 

8. Concurso de delitos (382). 

8.1. Artículo 382. 

8.2. Artículo 195. Omisión del deber de socorro. 

8.3. Artículo 382 bis. Abandono del lugar de un accidente de tráfico. 
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9. Delito de negativa realización de la prueba (383). 

9.1. Artículo 383. 

9.2. Primera e ineludible actuación de los agentes para que se de este tipo penal. 

9.3. ¿Es necesario la existencia de signos externos de consumo de bebidas alcohólicas? 

9.4. ¿Qué ocurre si realiza la primera prueba (primer soplido) en la prueba de detección 
de bebidas alcohólicas, pero se niega a la realización de la segunda? 

9.5. Peculiaridades de la negativa en supuestos de pruebas por consumo de 
estupefacientes. 

9.6. Negativa al traslado al centro sanitario para reconocimiento médico o análisis clínico. 

9.7. ¿Se puede investigar a una persona por los delitos de influencia de alcohol y/o drogas 
y negativa? 

9.8. Negativa a realizar la prueba de detección de alcohol y/o drogas por parte de un 
ciclista ¿penal o administrativo? 

 

10. Delito de carecer, pérdida permiso conducción (384). 

10.1. Artículo 384. 

10.2. Conducir con un permiso o licencia sin vigencia por pérdida de puntos. 

10.3. Conducir sin haber obtenido nunca un permiso o licencia de conducir. 

10.4. Conducir estando privado del derecho a hacerlo provisional o definitivamente por 
resolución judicial. 

10.5. Incidencia en el plano administrativo. 

 

11. Delito originar grave riego para la circulación (385). 

11.1. Artículo 385. 

 

12. Delito de Homicidio imprudente (142). 

12.1. Artículo 142. Análisis de la imprudencia grave y menos grave. 

12.1.1 Estudio del tipo penal Homicidio por IMPRUDENCIA GRAVE, artículo 142.1. del 
CP. 

12.1.2 Estudio del tipo penal Homicidio por IMPRUDENCIA MENOS GRAVE, artículo 
142.2. del CP.  
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12.1.3 Estudio del tipo penal del Homicidio imprudente agravado artículo 142 bis.
 106 

12.2. Artículo 142. Bis. 

 

13.  Delito de Lesiones imprudentes (147-152). 

13.1 Estudio del delito de Lesiones, artículo 147 del CP.  

13.2 Estudio del delito de Lesiones, artículo 149 del CP.  

13.3 Estudio del delito de Lesiones, artículo 150 del CP.  

13.4 Estudio del delito de Lesiones por IMPRUDENCIA GRAVE, artículo 152.1.  

13.5 Modelo de atestado para artículo 152.1  

13.6 Estudio del delito de Lesiones por IMPRUDENCIA MENOS GRAVE artículo 152.2.  

13.7 Cuadros resumen sobre imprudencia y lesiones.  

13.8 Modelo de atestado para artículo 152.2.  

13.9 Estudio del delito de Lesiones por imprudencia grave agravado, artículo 152 bis. 
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